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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTON JAMA

JAMA – MANABI - ECUADOR

ALCALDIA

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE QUIPO CAMINERO ENTRE EL ILUSTRE MUNICIPIO DE JAMA Y LA COMPAÑÍA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. COMREIVIC
CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.-
1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte el Ilustre Municipio del Cantón Jama, representado por el Sr. Zootecnista Nexsar Alex Cevallos Medina y el Abogado Geovanni Arturo Godoy Pico, en sus calidades de Alcalde y Procurador Síndico, respectivamente, y en tales calidades representantes legales del Ilustre Municipio del Cantón Jama a la que en adelante se la denominará El Municipio o La Contratante, y, por otra parte la Compañía Comercial Reina Victoria S.A. COMREIVIC, representada por el Señor Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, en su calidad de Gerente General, conforme lo justifica con la copia de los documentos habilitantes que acompaña, a quien se la denominará la Contratista.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

2.01.- Previos los informes y estudios internos, considerando la necesidad que la Contratante tiene de los bienes por adquirir, con la finalidad de ejecutar el proyecto de Rehabilitación y Mejoramiento de la Red Cantonal, y en razón que cuenta con el financiamiento respectivo otorgado por el Banco del Estado con recursos del PROCECAM, se resolvió iniciar este proceso licitatorio, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

2.02.- Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la certificación de fecha 11 de diciembre del 2008, conferida por el señor Econ. Francisco Fernández Mendoza, Director Financiero del Ilustre Municipio del Cantón Jama, cuyas partidas presupuestarias y montos son los que se detallan a continuación, con lo que se cumple con las disposiciones legales establecidas en el Art. 90 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el Art. 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública y Art. 58 de la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control:


CODIGOS


NOMBRE DE LA PARTIDA
   MONTOS

B300.360.13.20.840104.000.0        Maquinaria y Equipos

$1`198,000.00
Adicionalmente consta en esta partida los recursos, que le corresponde aportar al Ilustre Municipio del Cantón Jama como Co financiamiento del proyecto, por $ 29,950.00.
2.03.- Se realizó la respectiva convocatoria, en el Portal www.compraspublicas.gov.ec, con fecha 19 de diciembre de 2008.

2.04.-  Luego del trámite correspondiente, el Ilustre Municipio del Cantón Jama, adjudicó el contrato para la provisión de Equipo Caminero al oferente Compañía Comercial Reina Victoria S.A. COMREIVIC, como consta de la resolución expedida por la Comisión Técnica, la misma que fue notificada a la Contratista, y a los demás oferentes a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec. 

CLÁUSULA TERCERA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO.-
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 114 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, constituyen documentos del contrato, los siguientes:

3.01.- Forman parte del contrato y se protocolizan los siguientes documentos:

a. La oferta económica presentada por el Contratista, que se concreta en los formularios 5 y 6 de la propuesta;
b. La evaluación de la propuesta técnica y la propuesta económica, efectuada por la Comisión Técnica.
c. La resolución de adjudicación expedida por el Municipio.
d. Los documentos que acreditan la existencia legal del proveedor.
e. Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato y los mencionados en la cláusula anterior. En caso de persona jurídica, el representante legal deberá acompañar su nombramiento actualizado y la autorización para la suscripción del contrato.
f. Si el Contratista es un consorcio: La certificación actualizada expedida por el INCP sobre cumplimiento de contrato con el sector público del Consorcio y de cada uno de sus integrantes;  y el certificado de no ser deudor moroso del Banco Nacional de Fomento del Consorcio y de cada uno de sus integrantes.
g. La Certificación de la Central de Riesgos de la Superintendencia de Bancos y Seguros, que acredite que el Contratista, no es deudor de créditos castigados y calificados con E, en las Instituciones financieras, cuyo capital social pertenezca total o parcialmente a instituciones del Estado, conforme a lo previsto en el inciso quinto del artículo 21 de la Ley de Reordenamiento en Materia Económica en el Área Tributaria Financiera, sustituido por el Art. 1 de la Ley Reformatoria a la Ley No- 98-17, de Reordenamiento en Materia Económica, en el Área Tributaria Financiera, de la Ley de Régimen Monetario y Banco del Estado y de la Ley General de Instituciones del Sistemas Financiero, publicada en el Suplemento del  Registro Oficial No.503 del 28 de Enero del 2002. Si el Contratista es un consorcio deberá adjuntarse del consorcio y de cada uno de sus integrantes.
h. Certificado de no encontrarse registrados como deudores morosos del Banco Nacional de Fomento, con lo cual se establecerá que no está incurso en la inhabilidad contemplada en el numeral 6 del Art. 62 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
3.02.-  Forman parte del contrato, sin necesidad de protocolización los siguientes documentos:

a. Las aclaraciones a los Pliegos,

b. Las especificaciones técnicas de los bienes a ser suministrados;
c. Los demás documentos de la oferta del adjudicatario;

d. Las garantías presentadas por el proveedor adjudicatario. 

CLÁUSULA CUARTA: INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TERMINOS.-

4.01.- La interpretación y definición de términos, se establecerá de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

4.02.- De existir contradicciones entre el contrato y los pliegos, prevalecerán las cláusulas del contrato.  De existir contradicciones entre los documentos del  contrato, será la máxima autoridad la que determine la prevalecencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

CLÁUSULA QUINTA: OBJETO DEL CONTRATO.-

5.01.- El Contratista se obliga para con la Entidad Contratante a suministrar y entregar debidamente funcionando: 1 Retroexcavadora sobre neumáticos marca New Holland, 1 Rodillo Vibratorio Liso marca Ammann, 1 Motoniveladora marca New Holland, 1 Tractor marca New Holland; 1 Excavadora sobre orugas marca Doosan; y 1 Minicargadora marca New Holland, cumpliendo con la totalidad de las especificaciones técnicas, los bienes se entregarán en los Talleres del Ilustre Municipio del Cantón Jama en la ciudad del mismo nombre; de acuerdo a las especificaciones técnicas, entrega de la cual se dejará constancia en un documento suscrito por las partes, documento que no sustituye al Acta de Entrega Recepción de los bienes. La Contratista SI podrá hacer entregas parciales de los bienes objeto del contrato según la OFERTA PROPUESTA.

5.02.- Corresponde a la Contratista capacitar a los operadores, conductores y mecánicos de los bienes adquiridos de acuerdo al programa de capacitación ofertado, operación de prueba del equipo, dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la entidad contratante. Así mismo contar con talleres de mantenimiento, servicios, stock de repuestos y brindar asistencia técnica de ser el caso.

CLÁUSULA SEXTA.-  PRECIO DEL CONTRATO:

6.01.-  El precio del contrato, que el Ilustre Municipio del Cantón Jama pagará a la Contratista,  es el de $ 734,300.00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), cuyo valor no incluye el IVA; y se desglosa como se indica a continuación:
	N°
	DESCRIPCION
	MARCA
	MODELO
	UNIDAD
	CANT
	PRECIO UNIT
	PRECIO RUBRO

	1
	Retroexcavadora sobre Neumáticos
	New Holland
	B95 B
	U
	1
	73,800.00
	73,800.00

	2
	Rodillo Vibratorio Liso
	Ammann
	ASC100
	U
	1
	94,300.00
	94,300.00

	3
	Motoniveladora
	New Holland
	RG140 B
	U
	1
	188,300.00
	188,300.00

	4
	Tractor de Carriles
	New Holland
	D150
	U
	1
	208,800.00
	208,800.00

	5
	Excavadora sobre Orugas
	Doosan
	DX225LCA
	U
	1
	137,900.00
	137,900.00

	6
	Minicargadora
	New Holland
	L180
	U
	1
	31,200.00
	31,200.00

	
	
	
	
	
	VALOR DEL CONTRATO
	734,300.00


CLÁUSULA SÉPTIMA: FORMA DE PAGO.-

7.01.-  El Ilustre Municipio del Cantón Jama pagará al Contratista, con cargo a la Partida Nº B300.360.13.20.840104.000.0, denominada Maquinarias y Equipos, del Presupuesto de la Institución, el valor del contrato en la siguiente forma:
7.01.1.-
En el tiempo máximo de 30 días contados desde la suscripción de este contrato, y en calidad de anticipo, el 80 % del valor total del contrato, esto es la cantidad de $ 587,440.00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA).

7.01.2.-
El valor restante (20%), previa suscripción del acta de entrega recepción real o presunta. Se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al Contratista, que sea en legal aplicación del contrato y la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública con su Reglamento General.

Los precios de los bienes adjudicados, serán por el valor de la oferta, incluyen impuestos, transporte, seguros y todos los gastos que incurran para la entrega en los talleres del Ilustre Municipio del Cantón Jama, listos para operar, en forma inmediata.

Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los recursos económicos suficientes.

CLÁUSULA OCTAVA: PAGOS INDEBIDOS.- 
8.01.- El Ilustre Municipio del Cantón Jama, se reserva el derecho de reclamar al Contratista, en cualquier tiempo, antes o después de la entrega de la Maquinaria, sobre cualquier pago indebido que por error de cálculo o por cualquier otra razón, se hubiere producido, obligándose el Contratista a satisfacer las reclamaciones que por este motivo le llegare a plantear el Ilustre Municipio del Cantón Jama, reconociendo los intereses correspondientes, desde la fecha en que se efectuó el pago indebido. Caso contrario, el Ilustre Municipio del Cantón Jama puede realizar retenciones de valores que el Contratista tenga a  su favor. La falta de reclamación del Ilustre Municipio del Cantón Jama no se considerará como condonación del mismo. Se tendrá por pago indebido cualquier desembolso que se realizare sin fundamento legal o contractual; o, cuando el beneficiario no hubiere entregado los bienes o prestado el servicio, o la hubiere cumplido solo parcialmente; sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar.

De igual manera, si algún organismo de control del estado, como resultado de un examen especial en firme, determina la existencia de pagos en excesos o indebidos, derivados del presente contrato, el Contratista se compromete a devolver el monto determinado por dicho organismo de Control, en la forma que éste lo disponga, sin más trámite que lo ordenado por dicho Organismo.
CLÁUSULA NOVENA: GARANTIAS.-

9.01.- GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO Y BUENA CALIDAD DE LOS MATERIALES.- El Contratista, antes de firmar el Contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y para responder de las obligaciones que contrajera frente a terceros, relacionadas con el Contrato, entregó a favor de la Contratante una póliza de seguros, por un monto equivalente al cinco por ciento del valor total del Contrato.

9.02.- GARANTÍA TÉCNICA.- El Contratista a la firma del contrato presenta las garantías técnicas del fabricante, 1 Retroexcavadora sobre neumáticos marca New Holland, 1 Rodillo Vibratorio Liso marca Ammann, 1 Motoniveladora marca New Holland, 1 Tractor marca New Holland; 1 Excavadora sobre orugas marca Doosan; y 1 Minicargadora marca New Holland, objeto del contrato. Esta garantía comenzará a operar a partir de la recepción de los bienes y durará Un año o Mil Quinientas horas, conforme lo determinan los documentos precontractuales. De no presentarse la garantía técnica del fabricante, el Contratista deberá presentar a su sustitución, una de las garantías determinadas en el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

9.03.- GARANTÍA DE BUEN USO DE ANTICIPO.- Para garantizar el anticipo que la Contratante le otorga, el Contratista entregará a favor de la Contratante, en forma previa a recibirlo, una garantía de las señaladas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por un monto equivalente al total del mencionado anticipo.

Las garantías en referencia deberán ser incondicionales e irrevocables, de cobro inmediato.

De no presentar esta garantía, el Contratista entregará una de las previstas en el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por igual valor del equipo o maquinaria a proveerse.
9.04.- MONEDA DE LAS GARANTÍAS.-  Las garantías se emitirán en Dólares de los Estados Unidos de América, moneda de curso legal en el Ecuador.

9.05.- DEVOLUCION DE LAS GARANTÍAS.- La garantía de fiel cumplimiento se devolverá al momento de la entrega recepción, real o presunta de los bienes contratados, la del anticipo una vez devengado el mismo en su totalidad; y, la técnica a su vencimiento.
CLÁUSULA DÉCIMA.- PLAZOS:
10.01.- El plazo para la ejecución y entrega de los bienes contratados, es de Dos días calendarios (2), para 1 Retroexcavadora sobre neumáticos marca New Holland, 1 Excavadora sobre orugas marca Doosan y 1 Rodillo Vibratorio Liso marca Ammann; y de Treinta días calendarios (30) para 1 Motoniveladora marca New Holland, 1 Tractor marca New Holland y 1 Minicargadora marca New Holland, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo, conforme a la oferta.
CLÁUSULA UNDÉCIMA: PRÓRROGAS DEL PLAZO.-

11.01.- El Alcalde prorrogará el plazo total o los plazos parciales, solo en los siguientes casos y siempre que la Contratista, así lo solicite por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:
a. Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por la Contratante; en los términos que establece el Art. 30 de la Codificación del Código Civil,
b. Por suspensiones ordenadas por la Contratante y que no se deban a causas imputables a la Contratista; y
c. Si la Contratante no hubiere cancelado el anticipo contractual dentro del plazo establecido para ello.
11.02.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización del Alcalde, previo informe del Departamento Técnico o del Administrador del contrato.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: MULTAS:
12.01.- Por cada día de retardo en la entrega y puesta en prueba de los bienes, el Contratista pagará una multa equivalente al uno por mil (1x1000) del valor total del contrato.

12.02.- Si el valor de las multas excede del 5% del monto total del Contrato, la Entidad Contratante podrá darlo por terminado anticipada y unilateralmente el contrato. Las multas impuestas no serán reveídas ni devueltas por ningún concepto.

12.03.- Los valores de las multas serán deducidos del valor de la liquidación correspondiente.

12.04.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso final del Art. 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las multas impuestas al Contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos recursos o en sede judicial o arbitral.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: DEL REAJUSTE DE PRECIOS.- 

13.01.- El valor de este contrato es a precio fijo y no estará sujeto a reajuste de precios por ningún concepto.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: SUBCONTRATOS.-
14.01.- El Contratista, no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del presente contrato.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.-

15.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el Contratista, está obligado a cumplir con cualquier otra obligación que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento del mismo, en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y/o en cualquier otra norma legal vigente a la fecha de celebración del contrato.

15.02.- Adicionalmente el adjudicatario del contrato deberá cumplir con las siguientes obligaciones: capacitar al personal de mecánicos, operadores y conductores del Ilustre Municipio del Cantón Jama que se harán cargo de los bienes  objeto del contrato; del transporte de los bienes hasta los talleres del Ilustre Municipio del Cantón Jama; carga y descarga en los sitios de bodegaje; suscripción de las actas de entrega – recepción de los bienes y custodia de los mismos hasta la entrega a satisfacción de la Entidad contratante. La Contratista pagará bajo su exclusiva responsabilidad, los impuestos de Ley, seguros, transporte y costos de bodegaje.

15.03.- La Contratista entregará a la contratante cuando ésta así lo requiera, los estados de situación financiera y de resultados del último ejercicio fiscal, presentados a la Superintendencia de Compañías, a efecto de que la Entidad Contratante constate y en cualquier momento de la ejecución  del contrato, la solvencia y el estado de la situación económica de la Contratista. Debe cumplir con lo determinado en los documentos precontractuales. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: OBLIGACIONES DEL ILUSTRE MUNICIPIO DEL CANTÓN JAMA.-

Son obligaciones del Ilustre Municipio del Cantón Jama, entre otras las siguientes:

16.01.- Cumplir con las obligaciones establecidas en el Contrato, y en los pliegos de la licitación en forma ágil y oportuna.

16.02.- Dar solución a los problemas de su incumbencia que se presenten en la ejecución del contrato, en forma ágil y oportuna.

16.03.- Proporcionar al Contratista, los documentos y realizar las gestiones que fueren de su incumbencia, por mandato del contrato o los pliegos de la licitación, ante los distintos organismos públicos, en forma  ágil y oportuna cuando fuere del caso; y,
16.04.- Designar a los funcionarios que formarán parte, en representación de la contratante,  de la comisión de entrega recepción de los bienes objeto del contrato, efectivización de pagos y, formalización del contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA.- RECEPCION DE LOS BIENES:
17.01.- La recepción de los bienes se realizará, a petición de la Contratista, cuando a juicio de éste se hallen cumplidas todas las obligaciones del Contrato de la manera pactada y así lo notifique a la Contratante y solicite tal recepción. La recepción se la hará, dentro de los diez días siguientes a la notificación y solicitud de la Contratista.

Dentro de este plazo la Entidad Contratante podrá negarse a realizar la recepción fundamentando debida y documentadamente su negativa. De no haber pronunciamiento ni haberse iniciado la recepción, el Contratista podrá acudir ante un Juez solicitando se notifique a la Entidad Contratante que ha operado la recepción definitiva presunta.

17.02.- Si durante la verificación y prueba de los bienes,  se encontrara bienes o partes incompletas, defectuosas o no aceptables, se comunicará a la Contratista tales observaciones, a fin de que sean subsanadas. Realizado esto, la Contratista solicitará una nueva verificación. Si terminadas las pruebas y verificaciones del caso, se considera que el estado de los bienes es satisfactorio, se procederá a elaborar el Acta de Entrega - Recepción, que incluya una liquidación económica del contrato, tomando en cuenta los pagos efectuados, amortizaciones del anticipo si lo hubo, multas y descuentos realizados por la Contratante. El Acta debe ser firmada, de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo con la Ley.

Los funcionarios que suscriban las actas de entrega- recepción serán administrativa, civil y penalmente responsables por los datos que en ellas consignen.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: SUPERVISION DEL CONTRATO.- 

18.01.- La Municipalidad del Cantón Jama, tendrá a su cargo la supervisión del contrato mediante la Comisión Técnica, siendo responsable de tomar todas las medidas necesarias para su adecuada ejecución, con estricto cumplimiento de sus cláusulas, programas, cronogramas, plazos y costos previstos, para lo cual deberá dar instrucciones al Administrador del contrato (Técnico Especializado en la materia), y requerir al Contratista el fiel cumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-

19.01.-  El Contrato termina:

1. Por cumplimiento de las obligaciones contractuales.
2. Por mutuo acuerdo de las partes,
3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del mismo ha pedido del Contratista.
4. Por declaración unilateral del contratante en caso de incumplimiento del contrato.
5. Por muerte del Contratista o por disolución de la persona jurídica Contratista, que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica.

En definitiva el contrato termina por el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o en forma anticipada por causas imputables a las partes o por mutuo acuerdo. El trámite de terminación del contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en el Capitulo IX, del Título IV, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el Capitulo IX, del Título IV del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

19.02.-  Terminación por mutuo acuerdo.-  Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuera posible o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente, el contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren.

La terminación por mutuo acuerdo no implicara renuncia a derechos causados o adquiridos a favor del Ilustre Municipio del Cantón Jama o del Contratista.

19.03.- Terminación unilateral del Contrato.- El Ilustre Municipio del Cantón Jama podrá declarar terminada anticipada y unilateralmente los contratos a que se refiere esta ley en los siguientes casos:

1. Por incumplimiento del contrato por parte del Contratista.

2. Por quiebra de las personas jurídicas o insolvencia de la persona natural de la Contratista, según sea el caso.

3. Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.

4. Por suspensión de la entrega de las Maquinarias, por decisión del Contratista, por más de sesenta días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito.

5. Por haberse celebrado Contrato, contra expresa prohibición de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
6. En los demás casos estipulados en el contrato de acuerdo con su naturaleza;

7. La entidad contratante también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el contrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, el Contratista no hubiere accedido a terminar por mutuo acuerdo el contrato. En este caso, no se ejecutara la garantía de fiel cumplimiento del contrato ni se inscribirá al Contratista como incumplido. 

En este caso, el Contratista tiene la obligación de devolver el monto del anticipo no amortizado en el término de treinta días de haberse notificado la terminación unilateral del contrato en la que constara la liquidación del anticipo, y en caso de no hacerlo en termino señalado, la entidad procederá a la ejecución de la garantía de buen uso del anticipo por el monto no devengado. El no pago de la liquidación en el término señalado, dará lugar al pago de intereses desde la fecha de notificación; intereses que se imputarán a la garantía del fiel cumplimiento del contrato.

Antes de proceder a la terminación unilateral, el Ilustre Municipio del Cantón Jama notificara al Contratista, con la anticipación de diez días término, sobre su decisión de terminarlo unilateralmente. Junto con la notificación, se remitirá los informes técnico y económico, referentes al cumplimiento de las obligaciones del Ilustre Municipio del Cantón Jama y del Contratista. La notificación señalara específicamente el incumplimiento o mora en que ha incurrido el Contratista de acuerdo con lo establecido en el artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y le advertirá que de no remediarlo en el término señalado se dará por terminado unilateralmente el contrato.

Si el Contratista no justificare la mora o no remediare el incumplimiento, en el término concedido, la Entidad Contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato, mediante resolución de la máxima autoridad de la Entidad Contratante, que se comunicará por escrito al Contratista y se publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS. La resolución de terminación unilateral no se suspenderá por la interposición de reclamos o recursos administrativos, demandas contencioso administrativas, arbitrales o de cualquier tipo o de acciones de amparo de parte del Contratista. 

La Contratista no podrá aducir que la Entidad Contratante está en mora del cumplimiento de sus obligaciones económicas en el caso de que el anticipo que les fuere entregado en virtud del contrato no se encontrare totalmente amortizado.

Solo se aducirá mora en el cumplimiento de las obligaciones económicas de la Entidad Contratante cuando esté amortizado totalmente el anticipo entregado al Contratista, y éste mantenga obligaciones económicas pendientes de pago. 

La declaración unilateral de terminación del contrato dará derecho al Ilustre Municipio del Cantón Jama a establecer el grado de cumplimiento del contrato, su liquidación financiera y contable, a ejecutar las garantías de fiel cumplimiento y, si fuere del caso, en la parte que corresponda, la garantía por el anticipo entregado debidamente reajustados hasta la fecha de terminación del contrato, teniendo el Contratista un término de diez (10) días para realizar el pago respectivo. Si vencido el término señalado no efectúa el pago, deberá cancelar el valor de la liquidación más los intereses fijados por el Directorio del Banco Central del Ecuador, los que se calcularán hasta la fecha efectiva del pago.

El Ilustre Municipio del Cantón Jama también tendrá derecho a demandar la indemnización de los daños y perjuicios, a que haya lugar.

Declarada la terminación unilateral del contrato mediante resolución motivada, esta se notificara al Contratista y se publicara en el portal www.compraspublicas.gov.ec y en la página WEB del Ilustre Municipio del Cantón Jama. La declaración de terminación unilateral del contrato inhabilitara de forma automática al Contratista registrado en el Registro Único de proveedores, conforme lo dispone el artículo 148 del Reglamento General del Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

19.04.- Terminación por Causas Imputables al Ilustre Municipio del Cantón Jama.- El Contratista podrá demandar la resolución del contrato, por las siguientes causas imputables al Ilustre Municipio del Cantón Jama:

1. Por incumplimiento de las obligaciones contractuales por más de sesenta (60) días;
2. Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, el Ilustre Municipio del Cantón Jama no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato. 

En ningún caso se considerará que el Ilustre Municipio del Cantón Jama se halla en mora del pago, si el anticipo entregado no ha sido devengado en su totalidad.

19.05.- En todo caso de terminación del presente contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones de conformidad con lo que dispone el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS.-

20.01.- De existir divergencias entre el Ilustre Municipio del Cantón Jama y la Contratista, no solventadas dentro del proceso de ejecución, las partes podrán utilizar los procesos de mediación y arbitraje en derecho, que lleven a solucionar las diferencias, de conformidad con la cláusula compromisoria respectiva.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: CLÁUSULA ARBITRAL.-
21.01.- Las partes expresamente se someten al Centro de Arbitraje de la Procuraduría General del Estado. La forma de selección de los árbitros será uno por la Procuraduría General del Estado, uno designado por el Ilustre Municipio del Cantón Jama y uno por la Contratista. El Arbitraje será en derecho, de conformidad con lo previsto en el Art. 11 de la Codificación de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado; y consecuentemente, los árbitros designados por las partes deberán ser abogados, pues así lo dispone el segundo inciso del Art. 3 de Ley de Arbitraje y Mediación. El término para expedir el laudo arbitral será de 90 días, desde el momento de su posesión. Los honorarios de los árbitros serán pagados en un 50% por cada parte. Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria.

21.02.- De surgir controversias en que las partes no concuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y decidan ir a cede judicial, el procedimiento se lo ventilara ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo, aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

21.03.- En fin los contratantes convienen que en caso de controversias a más de lo estipulado en la presente cláusula se acogerán a lo previsto en el Capítulo II, del Título V, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el Capítulo II, del Título V, del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA.- IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES, ETC.-
22.01.- Es de cuenta del Contratista el pago de los gastos notariales y de las copias certificadas del Contrato y los documentos que deben ser protocolizados. El número de ejemplares que debe entregar la Contratista a la Contratante es de seis (6).

22.02.- De los pagos que deba hacer la Entidad, retendrá, igualmente, las multas que procedan, de acuerdo con el contrato.

22.03.- La Entidad actuará como Agente de Retención, de acuerdo a la Ley.

Impuestos: El Contratista pagará los impuestos de conformidad al artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno y a la Ley para la Reforma de las Finanzas Públicas.

De igual manera pagará el Impuesto a la Renta de acuerdo con la Ley vigente.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- RELACIONES ENTRE LAS PARTES:
23.01.-  El Ilustre Municipio del Cantón Jama, en sus relaciones con la Contratista, estará representado por la Máxima Autoridad, de acuerdo con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General; y, la Ley Orgánica de Régimen Municipal, y los reglamentos internos.

23.02.- El Contratista, estará representado por el representante legal de la compañía.

23.03.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes serán por escrito.  Las comunicaciones entre el Administrador del contrato y el Contratista, se harán a través de documentos escritos, cuya constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento.

23.04.- El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que el Ilustre Municipio del Cantón Jama deba hacerlo por ningún concepto.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: DECLARACIÓN.-

24.01.- El señor Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, en su calidad de Gerente General de la Compañía Comercial Reina Victoria S.A. COMREIVIC, suscriptor del presente contrato, con las prevenciones de ley, declara bajo juramento no encontrase incurso en ninguna de las Inhabilidades Generales e Inhabilidades Especiales establecidas en el Art. 62 y 63  de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, para la celebración de contratos con las instituciones del Estado; y, declara además que la información consignada en su oferta que forma parte de este contrato es total y absolutamente verdadera; consecuentemente, se compromete a responder legal y económicamente por las observaciones que al respecto formulen o llegaren a formular el o los organismos de control, respecto a los documentos proporcionados por la Contratista, comprometiéndose  además a subsanar cualquier error, devolver valores por pagos en excesos o indebidos y dar estricto cumplimiento a las recomendaciones u observaciones de dichos organismos, que formulen sobre el presente contrato.

CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO:

25.01.-  Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Jama, renunciando el Contratista, a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

25.02.- Las controversias deben tramitarse de conformidad con lo dispuesto en la cláusula Vigésima de este contrato.

25.03.-  Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes:  

Del Ilustre Municipio del Cantón Jama:

Dirección: Av. 20 de Marzo y Pacífico Centeno, esquina, en la ciudad de Jama, cantón Jama, Provincia de Manabí
Telefax: 052 410390 052 410391
Del Contratista:
Dirección: Av. De los Granados y Azucenas Esq. N° E14-947 - Quito
Teléfono: 02-2444596
Fax: 02-2466822
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

26.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten.

Para constancia suscriben las personas antes citadas, en la ciudad de Jama, a los Dos días del mes de Febrero del Año Dos Mil Nueve. 
Zoot. Nexsar Alex Cevallos Medina
        Abg. Geovanni Arturo Godoy Pico
  ALCALDE DEL CANTÓN JAMA

             PROCURADOR SÍNDICO
Sr. Julio Gonzalo Hidalgo Barahona
COMPAÑÍA REINA VICTORIA S.A. 

COMREIVIC – GERENTE GENERAL
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